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Asunción, ~?de noviembre de 2017

MHCD N° 2531

Señor Presidente:

Tenemos a bien dirigirnos a Vuestra Honorabilidad, y por su
intermedio a la Honorable Cámara de Senadores, de conformidad al Artículo 204 de la
Constitución Nacional, a objeto de someter a consideración de ese Alto Cuerpo Legislativo
el Proyecto de Ley "QUE DECLARA EN SITUACiÓN DE EMERGENCIA A VII
DEPARTAMENTO ITAPÚA", presentado por la Diputada Nacional María Carísimo y
aprobado por la Honorable Cámara de Diputados en sesión ordinaria de fecha 22 de
noviembre de 2017.

Hacemos propicia la ocasión para saludar a Vuestra Honorabilidad,
muy atentamente.

lll a Rodríguez
residente

. Cámara de Diputados

AL
HONORABLE SEÑOR
FERNANDO LUGO MÉNDEZ, PRESIDENTE
HONORABLE CÁMARA DE SENADORES
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QUE DECLARA EN SITUACiÓN DE EMERGENCIA AL VII DEPARTAMENTO
ITAPÚA

EL CONGRESO DE LA NACiÓN PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE

LEY

Artículo 1°._ Declárese en situación de Emergencia a los Distritos situados en el
Departamento Itapúa, afectados por el temporal que azotó a esa zona del país, desde el 1 de
octubre pasado hasta la fecha, por el término de 90 (noventa) días, de conformidad al Artículo
202, numeral 13) de la Constitución Nacional.

Artículo 2°._ Encomiéndase a las Autoridades Nacionales, Departamentales y
Municipales a solicitar y disponer de los recursos necesarios, a fin de dar respuesta inmediata
a las prioridades de los pobladores de los Distritos afectados en el Departamento citado en el
Artículo 10 de la presente Ley.

Artículo 3°._ Los Ministerios dependientes del Poder Ejecutivo, las Entidades
Descentralizadas, los Entes Autónomos y Autárquicos, la Secretaría de Emergencia Nacional,
y los organismos concurrentes por la Ley N° 2615/05 fiQUE CREA LA SECRETARIA DE
EMERGENCIA NACIONAL (S.E.N.), la Gobernación y las Municipalidades de los Distritos
afectados adoptarán todas las medidas conducentes para cooperar con los pobladores,
productores y ganaderos, mediante subsidios, asistencia técnica, crediticia y refinanciamiento
de las mismas, como asimismo, se impriman medidas de carácter sanitario y de asistencia
social.

Artículo 4°._ Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE
DIPUTADOS DE LA NACiÓN, A VEINTIDÓS DíAS DEL MES DE NOVIEM
DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.

11" na Rodríguez
P esidente

H. Cámara de Diputados

NCR
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ASUNTOS MUNICIPALES Y
_ OgPARTAMENTALES

Congreso Nacionat
Honorabíe Cámara áe Diputados

Asunción, 08 de noviembre de 20~7 ...

Señor

Don Pedro Alliana, Presidente

Honorable Cámara de Diputados

CAMARA DE DIPUTADOS
• SECRETARIA GENERAL

DIRECCION DE P~OYECTOS EN ESTUDIO

Fecha de Entrada ~ü:.a.::..tiOV 2fll1.T.'
Según Aeta N' ..•.......:••""J. ..-b..·~i6n.2Ql~.~.
Expediente N·............. . .... ....Q....J... ...............••••....V,

. --De mi consideración:

Tengo el honor de dirigirme a Usted, con el objeto de presentar el Proyecto de Ley

"QUE DECLARA EN SITUACION DE EMERGENCIA AL VII DEPARTAMENTO DE

ITAPUA".

Con este Proyecto de Ley se busca paliar de alguna manera las pérdidas sufridas por

los productores y pobladores del VII Departamento de Itapúa debido a los temporales que

azotaron a este Departamento en varias oportunidades desde octubre hasta noviembre, y por tal

condición climatológica se han producido daños en las viviendas y cultivos.

Este pedido de declaración es a los efectos de autorizar la inversión de recursos

extraordinarios los Gobiernos Nacional, Departamental y Municipales.

Por tales consideraciones, y otras que expreso en el momento oportuno, solicito a

los colegas Diputados acompañar la aprobación del presente proyecto de Ley.

..1.


